
Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S, A.». la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: En la confluencia de la calle Gran Capitán 
con calle Pavía, Montijo.

Tipo: Cubierta. 
Potencia: 400 KVA., ampliación del existente de 100 KVA.
Relación de transformación: 28.000 ± 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 159.501 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.051.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre 1966.
. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 octubre.

Badajoz, 6 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—2.408-14.

14462 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados er. el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo ni del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica
Origen: Calle Zurbarán, Badajoz.
Final: C. T. «Banco Mercantil».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,115.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 (1 por ISO) milímetros cuadrados aluminio.

Estación transformadora
Emplazamiento: C. T. «Calle Zurbarán», Badajoz.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA
Relación de transformación: 20.000 + 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto: 727.62o pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.074.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia d 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 octubre.

Badajoz, 23 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.409-14.

14463 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con

domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, v de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente. ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes-

Línea eléctrica

Origen: C. T «El Pilar», Badajoz.
Final: C. T. «Banco Bilbao», Badajoz.'
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,290.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: 3 Cl por 150) milímetros cuadrados aluminio.

Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Martín Cansado, en Badajoz.
Tipo: Cubierta.
Potencia-, 250 KVA
Relación de transformación: 20.050 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al 

nuevo edificio Banco de Bilbao y colindantes.
Presupuesto: 1.280.570 pesetas.
Procedencia de los materiales: .Nacional.
Referencia: 01.788/9.078.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
provecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 octubre.

Badajoz 23 de abril de 1977.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.412-14.

14464 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los tramites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.». Ja 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: C. T. «Gran Vía número 1», Badajoz.
Final: C.T. «Banco de Bilbao», Badajoz.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,130.
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: 3 (l por 150) milímetros cuadrados de sección

aluminio. 
.Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al

scctór.
Presupuesto: 194.360 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.076.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalación eléctrica, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente del peticionario de la misma con la aprobación de su


